
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5862 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)  MODIFÍCASE el Art. 1º)  de la Ordenanza Nº 5636, el que quedará redactado  

de la siguiente  manera : 

 

“Art. 1º)  DISPÓNESE  un espacio de  5 (cinco) metros lineales  para 

estacionamiento exclusivo en calle  Libertad Nº 1507 para quienes  concurren  

al Centro Modelo de Hemodiálisis (Expte. Nº  0938/Externo/2007/000 y 

1730/2008/000).- 

 

Art. 2º)   REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  veinticinco  días  del mes de junio  del año dos mil  nueve.- 

                   


